
Núm. 219. Miércoles 12 de Setiembre. Año de 1877. 

A t V C U T S r í C I A O r i O I A X . 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLLTMES onciALKS se han de mandar al Jefe Político 
respec t ivo , por c u y o conducto se pasarán á los Kditores de 
l o s mencionados periódicos . 

(Re»l orden de 6 de Abnl de 1839.) 

S e p u b l i c a todo» Ion U l a n , excepto los d o m i n g o s . 

PRECIOS DE SUSCRICIO*.—Kn esta capital , l l evado á domic i l i o , 10 rs . mensua les 
anticipados; fuera de el la 14 rs . al mes; 36 el tr imestre; 7 2 el semestre , y 114 por un 
a ñ o . — S e admiten snscr ic iones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, Fuencar-
ral , 8 4 . — F u e r a do esta capita l , directamente por medio de carta á la Adminis trac ión , 
con inc lus ión del importe del tiempo de abono er. s e l l o s . — U n número s u e l to , dos reales. 

A D V U T 1 I O I A « D I T O m i A I . . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qne 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al senrlclo nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán dos rules por cada linea de inserción. 

Aiiniiiiistiacioii 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 23 del mes de Setiembre de 1877, que se publica en este periódico oficial con 10 
días de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación i 
las puertas de las Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

1 
Rústica..... 
Urbaua 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
• . • . . « . . . . . . . . . . . . • • ... 

,• '.r '„ " • • , T" 
Cloro. 

Patrimonio. 
Propios. 

Patrimonio. 
<• 

37*50 
1.340*50 

380 
200 
200 
300 

Rústica..... 
Urbaua 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
• . • . . « . . . . . . . . . . . . • • ... 

,• '.r '„ " • • , T" 
Cloro. 

Patrimonio. 
Propios. 

Patrimonio. 
<• 

37*50 
1.340*50 

380 
200 
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300 

Rústica..... 
Urbaua 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
• . • . . « . . . . . . . . . . . . • • ... 

¡El Bravo 
Madrid 

• i 
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Patrimonio. 
Propios. 

Patrimonio. 
<• 

37*50 
1.340*50 
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300 
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¡El Bravo 
Madrid 

• i 

,• '.r '„ " • • , T" 
Cloro. 

Patrimonio. 
Propios. 

Patrimonio. 
<• 

37*50 
1.340*50 

380 
200 
200 
300 

Madrid 11 de Setiembre de 1877.=El Jefe económico, José María González. 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d e Obras p ú b l i c a s , 

C o m e r c i o y Minas . 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 10 de Julio do esto año, esta Dirección 
general ha señalado el «lia 29 del próximo mes 
de Setiembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en publica subasta de las obras de 
terminación del trozo primero de la carrete-
rade tercer orden de Molius de Rey á Cal
das, comprendido entre Sabadell y Senma-
nat, proviucia de Barcelona, cuyo presupues
to de contrata importa 205 .770 pesetas OÍ cén
timos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de lSr:2, en Madrid ante la I )irecciou general 
de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el M i n i s t e r i o de Fomento, y en Barce
lona ante el Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
modeloque siguo,y lacautidad que ha do con
signarse previameute como garantía pira to
mar parte en osea subasta será de 13 .000 pe
setas eu dinero«'»acciones de Caminos, ó bien 
en efectos de la Duuda pública al tipo mar
cado en el Real decreto de 29 de Agosto de 
1 8 7 6 , debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más pro
posiciones iguales so celebrará, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por h ci
tada instrucción, siendo la primera mejora 
por lo menos do 1.000 pesetas, quodando las 
demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajón de 5 0 0 pesetas. 

Madrid 23 de Julio de 1S77. =E1 Director 
general interino, José de Cárdenas. 

Modelo d< proposición. 
D. N. N., vecino de enterado del 

anuncio publicado con fecha 23 de Julio úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública su
basta de las obras de terminación del trozo 
tercero de la carretora de tercer orden de 
Molins del Rey á Caldas, comprendido entro 
Sabadell y Senmanat, provincia de Barcelona, 
se compromete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de.... 

(Aqui la proposición que se haga, admitien
do ó mejorando lisa y llanamente el tipo fija
do; pero advirtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se expreso determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
Condiciones particulares que, ademas de las faculta

tivas correspondientes y de las cenerolcs aproba
das por Real decreto de 10 de Julio de 1S61, han 
de regir en la contrata de las obras de terminación, 
del trozo 3." de la carretera de Molins de Rey á 
Caldas, comprendido entre Sabadell y Senmanat, 
provincia de Barcelona. 

1 . a Para el otorgamiento de la escritura 
de contrata se consignará como fianza eu Ma

drid, en la Caja goneral de De)>ósitos, el 10 
poj l no de la cantidad en que so hubiese 
adjudicado el remato, en metálico ó en efec
tos do la Deuda pública al tipo que les esté 
asiguado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no le tuvieren al de su 
cotización cu la Bolsa el dia de la fecha de la 
orden do aprobación del remate, cuya fianza 
quedará en garantía hasta que se declare al 
contratista libre de toda responsabilidad con 
arreglo á la segunda de estas condiciones. 
Los contratistas que hubiesen licitado en una 
capital de provincia podrán consignar la 
fianza en la Administración económica cor
respondiente, si así conviene á sus intereses, 
en virtud de la autorización concedida por 
orden de 17 de Junio de 1870 . 

2 .* No se devolverá la fianza al contra
tista hasta que se apruel>e la recepción y li
quidación definitiva y justifique haber satis
fecho la indemnización de daños y perjuicios 
que corren por su cuenta y el importe total 
de la contribución de subsidio. Los gastos 
materiales del replanteo general serán de 
cuenta del contratista. 

3 . * Será obligación del contratista otor
gar eu Madrid la escritura de contrata en el 
término de 3 0 días, á contar desde aquella 
fecha, bajo la pena de pérdida del .i-pósito 
que hizo para tomar parte en La subasta: sin 
embargo, los adjudicatarios que no hayan 
licitado en Madrid podráu, según la orden 
citada en la coudicion anterior, otorgar la 
escritura en la capital de la provincia donde 
el remate haya teuido efecto, ante el Nota
rio del Gobierno de la misma, previo pago 
en ambos casos do los gastos do inserción en 
la Gaceta y Diario de Avisos del auuucio 
para la subasta, que deberá verificar el 

contratista en la Administración de dichos 
diarios. 

4 .* Sedará principio á la construcción 
de las obra? dentro del término de 30 dias, 
que empezará á contarse desdo la propia fe
cha de la aprobación del remate, debiendo 
darlas terminadas en el plazo de cuatro años, 

5 . a Se acreditará mensualmento al con
tratista ol importe de las obras ejecutadas 
con arreglo á lo que resulte de las certifica
ciones expedidas pOr el Ingeniero, excepto 
en el caso á que se refiero la condición si
guiente. Su abono se hará eu metálico sin 
descuento alguno por la Administración eco
nómica de la provincia de Barcelona. 

6.* El contratista, si lo estima convenien
te, podrá desarrollar I03 trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras 
en el tiempo profijado. Sin embargo, no ten
drá derecho á que se le abone en un año eco
nómico mayor suma que la quo corresponda 
á prorata, teniendo en cuenta la cantidad en 
que se remate el servicio y el plazo de ejecu
ción. En su virtud los derechos que el articu
lo 39 de las condiciones generales concede al 
contratista no se aplicarán partiendo como 
base de la fecha de las certificaciones, sino 
de la época en que deban realizarse lo? pagos. 

Madrid 23 de Julio de 1877.=El Director 
general interino, José de Cárdenas. 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d e B e n e f i c e n c i a y 

S a n i d a d . 

Sección de Sanidad. 

Con fecha de hoy dice esta Dirección 
general á los propietarios de establecí-
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mientes de baños y aguas minero-medi
cinales lo que sigue: 

«Entre los objetos admisibles en el 
certamen universal que ha de celebrarse 
en la capital de Francia en el año próxi
mo, se comprenden colecciones de laa 
aguas minerales de la» naciones exposi • 
toras. En este ramo puede nuestro país 
presentarla variada, escogida y muy im
portante; y en el ínteres de la Adminis
tración, y más aun en el de los propieta
rios de las aguas, está el que adquieran 
el buen concepto y reputación que mere
cen sus virtudes medicinales. 

Por tales razones, el Gobierno de su 
Majestad, á excitación de la Comisión ge
neral Española, ha acordado la concur
rencia á la citada Exposición de nuestras 
aguas minero-medicinales, para lo cual 
este centro directivo invita á V. á este 
certamen, esperando de su patriotismo se 
sirva remitir á nombre de la Comisión ge
neral Española, en el Ministerio de Fo
mento, un cajón con 12 botellas conve
nientemente acondicionadas del agua mi
nero-medicinal de la pertenencia de us
ted, rogándole para la debida uniformidad 
y buena presentación tenga á bien ajus
tarse á las siguientes reglas: 

1. a Que los frascos ó botellas en que 
hayan do exhibirse las aguas sean de re
sistencia, y de clase, forma y color uni
formes. 

2.* Cada botella ó frasco llevará adhe
rida una etiqueta en papel blanco, en la 

que se consigne el no mbre de ese esta
blecimiento balneario, la naturaloza y 
virtudes de las aguas, y cuantos particu
lares acerca.de ellas estime conveniente 
raanifest;ir el Medico Director. 

3,* ltQ9 tapones de las botellas ó fras
cos-habían de ser introducidos á mazo y 
hallarse capsulados» 

4.* Los epvaaes deberán contener las 
correspondientes divisiones ncr botellas, 
envueltas en serrin con el majgor cuida
do y esmero para no tener que lamentar 
averías. 

Lo comunico á V. para los efectos 
indicados; esperando de su atención se 
sirva acusar recibo del presente oficio, 
manifestando ios propósitos que le ani
men sobre este particular para gobierno 
de este centro directivo.» 

Lo que traslado á V., encareciéndole 
muy especialmente incline el ánimo del 
dueño de esas aguas al objeto que se pro
yecta; debiendo V. remitir con toda ur
gencia á este centro una Memoria des
criptiva de la naturaleza y virtudes de 
las aguas, con cuantos extremos consi
dere oportuno manifestar para el más 
exacto conocimiento de la reputación que 
han alcanzado esas aguas. 

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 
l . w do Setiembre do 1877.=El Director 
general, R. de Campoamor.-=Sr. Médi
co-Director del establecimiento balneario 
de 

I N S T I T U T O G E O G R Á F I C O Y E S T A D Í S T I C O . 

TRABAJOS ESTADÍSTICOS. 

P r o v i n c i a de .Madr id . 

Continúan los modelos que se citan en la circular inserta en el BOLETÍN OFICIAL núm. 216. 

MUDKI.O M M . 1. NÚMERO 6. 

Provincia jde León, Juzgado municipal de Astorga 
ASO DE 1876. Mes de Enero de 1376. 

DEFUNCIONES. (l) Hembras. 

Din K 

^l P r2nde U áTa de la finada ft. N. hija (2) legítimo matrimonio, natura! de (3) Ui Ve-

«n í , S ' á consecuencia de haber sido atropelUut* p*> una* ta. 
Zlllrlu, dejando (17) dos hijos varones de corta «tal y una hembra raerla, todos de 
legitimo vuttrimon io. 

Astorga 

MODELO KÚM. 2. 

Provincia de Cuenca. 

de de 1877. 

El Juez municipal, 

NUMERO 5 . 

Juzgado Municipal de Cañete 

Mes de Enero dé 1876 AÑO DE 1878 

DEFUNCIONES (1) Varones. 

Dia 24. 

Inscripción núm. 8 . 
Corresponde á la del finado N. N., hijo (2) ilegítimo, natural de (3) Piedra-

hita, provincia de (4) Avila f de (5) 22 años de edad, de estado (6) 
soltero, domiciliado en (7) Cañete, ^ calle (8) de San Juan, 
numero (9) 14, piso (10) en el que ejercía (14) el *ñcio de sastre. 

Falleció á las (12) cinco, de la (13) tarde, del dia (14; 24, 
en (15) Cañete, á consecuencia de (16) una pulmón ta, dejando (17) 

Cañete de de 1877. 

El Juez municipal, 

MODELO NÚM. 3. 

Provincia de Burgos. 

Mes de Enero de 1876. 

NÚMERO 5. 

Juzgado municipal de Villarcayo. 
ASO DE 1876. Dia 6. 

DEFUNCIONES (l) Varones. 

Inscripción núm. 10. " . 7~ . , J , 
Corresponde á la del finado N. N., hijo (2) de legítimo matrimonio, natural de (3) Fuen-

provincia do (4) Zamora, de (5) 46 años de edad, de estado (6) casado, 
domiciliado en (7) Villarcayo, calle (8) Larg^i, . 
numero (9) 30, piso (10) principal, en el que ejercía (11) la profesión de 
Médico, ~*~~zjrz¿. . , , . , „ 

Falleció á la (12) una, de la (13) tarde, del día (14) 6. 
en (15) Villarcayo, á consecuencia de (16) una fiebre catarral, 
dejando (17) cuatro hijos, tres hembras menores y un varón casado: todos de legítimo 
t/rimonió. 

Villarcayo 

MODELO NÚM. 4. 

Provincia de Pontevedra, 

de de 1877. 
El Juez municipal, 

NUMERO 5. 

Juzgado municipal de Cambados. 

Mes de Abril de 1876. Año DE 1876. 

DEFUNCIONES (1) Hembras. 

Dia 5. 

Inscripción núm. 1 1 . 

* á g t a 02) < T O « R ( i o )
 d e ,„ ( 1 3 ) ^ - * < S ? S ? ( S } > , 

en ( l í ) UM.,S, i consecuencia de (16) umftebngáaríca, dejando (17) 

Cambada* 

MODELO NÚM. 5 . 

de de 1877. 

El Juez municipal, 

NUMERO 5. 

Provincia de Gerona. Distrito municipal de Puigcerdá. 

Mes de Agosto de 1876. Año DE 1876. 

DEFUNCIONES ( 1 ) Varones. 

Dia 14. 

Inscripción núm. 24. . . . . . , ,„ v 6 
Corresponde á la del finado N. N.. hijo (2) de legítimo matrimonio, natural de (3) ÜM 

Femando, provincia de (4) Cádiz, de (5) 42 años de edad, de 
catado (6) viudo, domiciliado en (7) Puigcerdá calle (8) de 
s,n,Juan, núm. (9) 12, piso (10) segundo, en el 
que ejorcía (11) el oficio de cordelero. , , 

Falleció á 1» (12) una, de la (13) tarde, del día (14) 14, 
en (15) Puigcerdá, á consecuencia de (16) una disentería, 
dejando (17) 

Puigcerdá de de 1877. 

El Juez municipal, 

MODELO NÚM. 6. 

Provincia de Huesca. 

NI MERO5. 

Distrito municipal de Boltaña. 

Mee de Setiembre de 1876. AÑO DE 1876. 

DEFUNCIONES (i) Hembras. 

Dia 20. 

Inscripción núm. 12. 
Corresponde á la de la finada N. N. hiia it™u;mn 

torga, ^ provincia de U)llÍ °T** . « , «toral do (4) Éth 
estado,(6) soltera, \ donücHiada en (7) Ast^J ^ 2 4 *«* d e d e 

quinero <ft) 13, p i » (lo A¿«>*/, calle (8) de Panaderos, 
en el que ejercía (1l) el oficio dé costurera 

Falleció á las (12). <fa»x . 'de la (13) noel*, ^ 
a c o n s e e W i a d e ( l 6 ) « ^ . ! ) 2 ° ' 

{iz) aoce, 
en (15) Boltaña, 

dejando (17) 

Boltaña de de 1877. 

El Juez municijMxl, 

http://acerca.de
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MODEEO irtTM. 1. 

provincia de Máiaga. 

]/,< ,U Setiembre de 1876. 

NÜMfcRO 6. 

AÑO DE 1876. 

Distrito municipal de Torremolinos. 

Dia 11. 

PARROQUIA DE SAN PEDRO. 

DEFUNCIONES (1) V a r o n e s . 

Inscripciou nüm. 15 
Corresponde á la dol finado N. N. hijo (2) legitimo, natural de (3) Ftiau 

giróla, provincia de (4) Málaga, de (5) 58 años de edad, de estado 
(6) casado, domiciliado en (7) Mflaga, calle (8) de Alamos, 
número (9) 5, piso (10) tercer», en el que ejercía (11) la profesión de 
abogado. # 

Falleció á las (12) cuatro de la(13)6m¿c, del dia (14) 11 
en (15) Torremolinos, á consecuencia de (16) una fiebre catarral, 

dejando (17) tres hijos, dos varones menores y una hembra casada, todos de legítimo matri-
vionio, 

Torremolinos de 

MODELO NÚM.-2. 

Provincia de Baleares. 

Mes de Diciembre de 1876. 

de 1877. 

El Cura párroco, 

NUMERO 6. 

Distrito municipal de Palma de M a l l o r c a , 

ASO DE 1876. Dia 9. 

PARROQUIA DE SANTIAGO. 

DEFUNCIONES (1) Varones. 

Inscripción núm. 30. 
natural de (3) Toledo, Corresponde á la del finado N. N. hijo (2) ilegítimo, 

Srovincia de (4) idem, de (5) 28 años de edad, de estado (6) soltero, 

omicüiado cu (7) ¡'alma de Malls>rm, callo (8) paseo de Borne, 
número (9) 7. piso (10) prineipal, en el que ejercía (11) el oficio de zapatero. 

Falleció á las (12) tres, de la (13) Uirde, del dia (14) 9 
en (15) Palma de Mallorca, á consecuencia de (16) un pistoletazo disparado por 
mismo, . 
dejando (17) 

el 

Palma de Mallorca de 

MODELO NÚM. 3. 

Provincia de Zaragoza. 

Mes de Junio de 1876. 

de 1877. 
El Cura párroco, 

NUMERO 6. 

A S O DE 1876. 

Distrito municipal de Ateca. 

Dia 30. 

PARROQUIA DE SAN JOSÉ. 

DEFUNCIONES. (1) H e m b r a s . 

Inscnpcion numero íoi l¿«Uiw> matrimonio, natural de (3 

' domiciliada en (7) Ateca, calle (8) plan de la Constitución, 
nTmero (9) 2, p*> (10) en el que ejercía (11) ffl labores f *«sexo. 

FSICÍIA i la» (12) mee) de la (13) mañana, del día (14) 30 
on (15) Ateca á consecuencia de (16) haber sido atropellada por un carrmge, 
dejando (17) siete lujos, tres varones g cuatro llenuras, todos menores. 

Ateca de de 18/7. 
El Cura párroco. 

MODELO SÚM. 4. 

Provincia de Sevilla. 

Mes de Febrero de 1876. 

NÚMERO 6. 

Distrito municipal de Palacios. 

ASo DE 1676. Dia 22. 

PARROQUIA DE SANTA MARÍA 

DEFUNCIONES (1) H e m b r a s . 

Inscripción núm. 79. . . * i 
Correspoude á la de la finada N. N. (2) de legUimo matrimonio, natural de (3) Alcalá 

de Guad/tira, provincia de (4) SenSk, de (5) 31 años de edad, de estado (6) 
viuda. domiciliada en (7) Palacios, calle (8) de Castilla. 
número (9) 9, piso (10) en el que ejercia (11) 

Falleció á las (12) cuatro, de la (13) tarde, del día (14) 22 
en (15) Pidacios, á consecuencia de (16) un derrame seroso, 
dejando (17) -¿ , , m¿j¿\ 

Palacios de de 1877. 
El Cura párroco, 

MODELO NÚM. 5. 

Provincia de Huelvat 

Mes de Agosto de 1876. 

NUMERO 6. 

Distrito municipal de Huelva. 

A S O DE 1876. 

PARROQUIA DE 8AN LORENZO. 

DEFUNCIONES. (1) V a r o n e s . 

Dia 17. 

Inscripción núm. 7 
Corresponde á la del finado N. N. hijo (2) de legítimo matrimonio, natural 

de (3) Jaén, provincia de (4) idem, de (5) 31 años de edad, de estado 
(6) viudo, domiciliado en (7) lluelva, calle (8) de San fí<*¡ue, 
número (9) 10, piso (10) tercero, en el que ejercía (11) el oficio de sastre 

FáÜeció á las (12) nueve, do la (13) maiíaua, del dia (14) 17, 
en (13) Huelva, a consecuencia de (16) sentencia á Vi última peña. 
dejaudo (17) 

JTuelva de de 1877. 
El Cura párroco. 

MODELO NÚM. 6. 

Provincia de Madrid. 

Mes de Julio de 1876 

N Ú M E R O 6. 

Distrito municipal de Getafe. 

AÑO DE 1876. 

PARROQUIA DE SAN LUIS. 

DEFUNCIONES (1) Hembras. 

Dia 12. 

Inscripción núm. 23. 
Corresponde á la de la finada N. N. hija (2) ilegítima, natural de (3) Getafe, 

provincia de (4) Madrid, de (5) 22 años de edad, de estado (6) solUr-, 
domiciliada en (7) Get/tfe, calle (8) de Legante, 
número (9) 9, piso (10) bajo, en el que ejercía (11) el oficio de iluminadora. 

Falleció á las (12) cinco, de la (13) mañana, del dia (14) 12 
eu (10) Getafe, á consecuencia de (16) dos puñaladas, dejando (17) una hija, 

Getafe de do 1877. 

El Cura párroco, 

Providencias Judiciales. 

JUZGADOS MILITARES 

H a r c e l o n a . 

D. Ricardo Serrano y Corbalan, Teniente 
Fiscal de la tercera compañía del ba
tallón cazadores de Barcelona, nú
mero 3. 
Habiéndose ausentado de esta plaza 

ol soldado de la cuarta compañía de di
cho batallón Antonio García, á quien es
toy sumariando por el delito de deser
ción, cometido en esta el dia 2 dol actual,* 

Usando de las facultades que en es
tos casos conceden las Reales Ordenanzas 
á los Oficiales del ejército, por ol presen
te cito, llamo y emplazo por segundo 
edicto al expresado soldado, señalándole 
la guardia de prevención de dicho bata
llón, sita en el cuartel de laex-ciudadeia, 
donde deberá presentarse dentro del tér
mino de 20 dias, á contar desde la pu
blicación del presente edicto, á dar sus 
descargos; y en caso de no presentarse 
en el plazo señalado se seguirá la causa 
y sentenciará en rebeldía. 

Barcelona 24 de Agosto de 1877.= 
Ricardo Serrano Corbalan. 

H u e s c a . 

D. Juan Hediger Olivar, Teniente Coro
nel, Comandante Fiscal del primer ba
tallón del regimiento infantería de Gui
púzcoa, núm. 57. 
Habiendo dejado de presentarse en 

este cuerpo desde que fué destinado en 17 
dé Noviembre de 1875 elsoldado Fernan
do García Martínez, á quien estoy suma
riando por ese delito; usando las faculta

des que en estos casos conceden las Or
denanzas á los Oficiales del Ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo por se
gundo edicto á dicho Fernando García, 
señalándole esta Fiscalía, sita en el cuar
tel do San Vicente de esta capital, don
de deberá presentarse dentro del término 
de 20 dias á rosponder á los cargos que se 
le hacen, y de no hacerlo así se le segui
rá la causa y se sentenciará en rebeldía» 

Huesca 2 de Setiembre de 1877.= 
Juan Hediger; 

"iZGAf lOS OE P R I M E A * I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 

El Sr. Juez interino de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de esta 
Corte ha acordado en providencia de es
te dia se-cito á una señora que en la ma
ñana del dia 2 de los corrientes la sus
trajeron un porta-monedas con dinero en 
la puerta de la iglesia de San Isidro, á fin 
de que se presente en este Juzgado, sito 
en el piso principal del Palacio de Justi
cia, en el término de cinco dias, apres
tar declaración en causa que se sigue en 
el mismo sobre el referido hecho; bajoaper-
cibimiento que de no comparecer le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 7 de Setiembre de 
1877.=V.° B.°=E1 actuario, Antolin, 
Murga. 

l i u e n a v l ü t a . 

En virtud de providencia del ,Sr. Don 
Fraucisco Rondan, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta 
Corte, refrendada del Escribano que sus-

' cribe, se cita y llama á una señora que 



4 Miércoles 12 de Setiembre dé 1877. 

en la tarde del 22 de Abril último la fu<5 
hurtado un pañuelo mantón á las i o me
diaciones de la Plaza de Toros, cuya se
ñora dijo llamarse Dolores y vivir en la 
calle de Jacometrezo, para que en tér
mino de seis dias comparezca en la au
diencia de su señoría, sita en el Palacio 
de Justicia, con el fin de prestar declara
ción en causa criminal. 

Madrid 29 de Agosto de 1877.= El 
Escribano, Matías Aranda. 

C e n t r o . 

D. Fernando Várela y Oñate, Juez mu
nicipal é interino de primera iustancia 
del Juzgado del Centro de esta capital. 
Por el preseute y término de nueve 

dias se cita, llama y emplaza á Doña An
drea Escobar, que habitó en la calle Mo
lino de Vieuto de esta Corte, para que se 
presente en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á prestar cierta declara
ción en causa criminal; apercibiéndola de 
que si no lo verifica en el término fijado 
le parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Madrid á 5 de Agosto de 
1877.=Feruando Várela.=Por mandado 
de su señoría, Licenciado Joaquín M. Llá-
cer Martínez. 

representación de la Hacienda nacional, 
paranombrar arbitros que v alúen y ilqui -
den la multa en la parte no líquida; bajo 
pena de que se proceda en su rebeldía* -

Madrid 6 de Setiembre de 1877.= 
V.° B.°=Longué.=Venancio Pérez. 

En virtud de providencia del.Sr. Don 
Fernando Várela y Oñate, Juez munici
pal é interino de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, se cita 
y llama por término do 10 dias á un su
jeto que entre diez y once de la noche 
del 19 de Agosto último estuvo jugando 
al billar con D. Ángel Aguado y González 
en el local de la Sociedad, «Fomento de 
las Artes,» calle de la Luna, núm. 11, 
cuarto bajo, para que comparezca ante 
este Juzgado á prestar una declaración 
que le corresponde en causa por hurto de 
un reloj á dicho Sr. Aguado; apercibido 
que de no comparecer le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 3 de Setiembre de 
1877.=V.° B.°=Varela.=El Escribano, 
Bartolomé Uceda. 

, tJSfitbÚ'jy n*» rsiiirjiíaJ.' • • u • •'• ;»l o 
H o s p i c i o . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, 
se cita á D. Juan Salvador Herrando, ve
cino de esta capital y cuyo domicilio se 
ignora, para que en la segunda audiencia 
del Juez de derecho del partido de Coim-
bra (Portugal), que tienen lugar en el 
edificio de la Trinidad, sito en la calle del 
mismo nombre de dicha ciudad, á las diez 
de la mañaua de todos los lunes y jue
ves de cada semana, ó al inmediato día 
caso de ser feriado el señalado, á contar 
desde la inserción de este edicto en los 
diariosoficiales do esta Corte, comparezca 
ante dicho Tribunal para ver, acusar y 
eu la misma audiencia marcar el plazo de 
24 horas dentro del cual tiene que pagar 
la cantidad de 185.410 reis procedente 
de la multa líquida para la Hacienda 
nacional que le fué impuesta en juicio 
seguido á su instancia contra D. José de 
Oliveira Guimaraes y otros vecinos de 
Coimbra sobre falta de cumplimiento de 
un contrato de entrega de traviesas de 
pino; bajo pena de que no pagaudo aque
lla cantidad en el referido plazo ó no de
signar los bienes suficientes para embar
gar, se procederá en los términos legales 
ulteriores; y también para que en la dicha 
audiencia se ponga de acuerdo con el eje
cutante, que lo es el ministerio fiscal en 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Nemesio Longuéy Molpeceres, Juez de 
primera instaucia del distrito del Hospi
cio de esta capital, se cita, llama y em
plaza por el presente segundo edicto á los 
que se crean con derecho á la herencia 
de D. Joaquín Sánchez Herrera, natural 
de Murcia, y que ha fallecido abintestato 
en esta Corte, para que en el preciso tér
mino de 20 dias comparezca á deducirlo 
en este Juzgado; y se hace constar que 
hasta ahora sólo se ha presentado recla
mando la herencia la hija del finado Doña 
Serafina Sánchez Sartorio. 

Madrid 6 de Setiembre de 1877.= 
V.° B.°= El actuario, por Camacha, Ve
nancio Pérez. 

I n c l u s a . 

Por el presente y en virtud de auto 
dictado por el Juzgado de primera ins
taucia del distrito de la Inclusa de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á cuan
tas personas se crean con derecho á los 
bienes que constituyeron la capellanía 
fundada en la ciudad de Cabra (Córdo
ba) por Doña Marina Alférez el año 
1632, á fin de que dentro del improroga-
ble término de 30 dias comparezcan ante 
este Juzgado por medio de Procurador 
autorizado en forma, á contestar la de -
manda presentada á nombre de D. Fran
cisco Garrido Valle y Rueda; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que en derecho haya lu
gar; haciéndose el emplazamiento en esta 
forma y con arreglo á lo dispuesto eu el 
artículo 231 de la Ley de enjuiciamiento 
civil por ser ignorada la existencia de 
aquellas. 

Madrid 31 do Agosto de 1877.= 
V.° B.°=El Escribano, Licenciado Juan 
Martos. < —48 

L a t i n a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital, refrendada por el 
infrascrito actuario, se cita y llama por el 
presenteá Isidora N a v a r r a , cuyo domici
lio so ignora, y que el dia 6 de Euero últi
mo estuvo comiendo con Guillermo Calvo 
en una taberna de la calle de Galatrava ,á 
fin de que dentro del término de cinco dias 
se presente en este Juzgado á cualquiera 
délas horas de audiencia á prestar una 
declaración. 

Dado en Madrid á 6 de Setiembre de 
1877.=V.° B.°=Joaquin de Quero= El 
actuario por Miranda, José T. Sánchez de 
las Matas. 

l ' a l a c l o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta corte, dictada en el expediente 
sobre declaración de herederos de D. Ra
món Tomas Pelayo á instancia de Don 
Gregorio Gutiérrez Abascal, y consorte, 
se cita á los que se crean con deroho á la 
misma declaración para qne se presenten 
á utilizarlo en el termino de 30 dias, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les 
parará el perjuio que haya lugar. 

Madrid 11 de Setiembre do 1877.= 

V.° B.°=Molina.= El actuario, Ramón 
Martinez Aguilar. 733—28 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta corte, dictada en el expedien
te sobre declaración de herederos do Don 
Ramón Tomás Pelayo.á instancia de Don 
Gregorio Gutiérrez Abascal y Consortes; 
se cita por término de 10 dias á D. Ra
món Pardo Masón, natural de una de las 
provincias de Aragón, para que preste 
una declaración en dicho expediente. 

Madrid 3 de Setiembre de 1877.= 
V.° B.°=Molina.=El actuario, Ramón 
Martinez Aguilar. 

734—26 
U n i v e r s i d a d . 

D. Luis Rubio y Cadena. Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á un caballero que á las ocho de la noche 
del 23 de Agosto próximo pasado corría 
tras de un joven desde la plaza de San Il
defonso por haberlo hurtado una cartera 
y un pañuelo, á fin de que comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración den
tro del término de seis dias, contados des
de la inserción de este edicto en la Gaceta 
oficial; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 3 de Setiembre de 
1877.=Luis Rubio y Cadena.=Por man
dado de su señoría, Juan Vivó. 

* .... V 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Univer
sidad do esta capital. 
En virtud de providencia dictada 

en autos de abintestato de Juan Parrondo 
y Barrero, se sacau á la venta en públi
ca subasta varios bienes muebles, tasa
dos en 69 pesetas 75 céntimos; y para su 
remate se ha señalado el dia 25 del ac
tual, á la una de la tarde, en la sala au
diencia de este Juzgado, piso principal 
del Palacio de Justicia. 

Dado en Madrid á 4 de Setiembre de 
1877.=V.° B.° = Luis Rubio y Cade
na.=Por mandado de su señoría, Manuel 
Viejo. 

A l c a l á de l l e n a r e s . 

D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza á uu Profesor de Veterinaria, 
llamado Benito, que el dia 10 de Abril do 
1874 se encontraba en el cuartel del 
Carmen de esta ciudad en ocasión que 
llegó á dicho cuartel en demanda de auxi
lio D.Santiago la Rica y Rabassa, Subins
pector de Sanidad Militar y Director del 
Hospital de esta dicha ciudad, saliendo 
entonces dicho veterinario con dos Oficia
les y varios números de guardia del Re
gimiento caballería de Villarobledo en 
busca del agresor que había amenazado 
á dicho Sr. la Rica, sin que fuese habido; 
é igualmente se cita, llama y emplaza á el 
pintor y albañiles que el expresado dia 
10 de Abril del 74 estaban trabajando á 
la puerta de D. Alejandro Villaurrutia, 
en esta referida población, en ocasión 
también que pasaba por dicho punto el 
mencionado.Sr. la Rica, siendo entonces 
amenazado é insultado por el conocido 
por Pelambú; á todos para que en el tér-

| mino de 10 dias, contados desde su publi-
. cacion en el BOLETÍN OPICIAL de la pro-

1 vincia y Gaceta de Madrid, comparezcan 
' en este Juzgado á evacuar las citas que 

les hace el repetido Sr. la Rica en la causa 
que se sigue por la Escribanía del actua
rio contra Pablo do San José por amena
zas y allanamiento de morada; pue3 de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 6 de Se
tiembre de 1877.-=Jacinto Valentín.= 
Por mandado de su señoría, Feliciano 
S. Luciano. 

G e t a f e . 

D. Félix de Prat y Larran, Juez de pri
mera instancia del partido de Getafe. 

Hago saber que en este Juzgado y 
Escribanía á cargo del que refrenda se 
sigue causa criminal do oficio contra San
tiago Antón Bernabé, hijo de Santiago y 
Magdalena, natural de Carboneros de la 
Carolina, veciuo de Madrid, habitante en 
las afueras de la Puerta de Alcalá en el 
tejar antiguo de la viuda de Muñoz, de 
estado soltero, jornalero, de 35 años de 
edad, por atentado contra un agento de 
la Autoridad. En dicha causa se ha acor
dado ampliar ladeelaracion del procesado, 
y como quiera que no se encuentro en su 
domicilio, ignorándose su paradero actual, 
se lo cita y llama por medio del presente 
edicto á fin de que dentro del término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado 
con el objeto antes referido; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio que haya 
lugar. 

Dadoen Getafe á 13 de Julio de 1877.= 
Félix de Prat.=Juan de Dios Benavente. 

Administración Municipal. 

AYUNTAMIENTOS 

L o z o y a . 

Se halla vacaute la plaza de Médico-
Cirujano de esta villa, con la dotación de 
3.000 rs., ó sean 750 pesetas, por la asis
tencia de 15 familias pobres y las igualas 
que tenga por separado. 

La población es de buenas cualidades 
y con aguas abundantes; dista de la ca
pital 12 leguas. 

Los aspirantes á ella presentarán las 
solicitudes documentadas con arreglo á 
la ley, en el término de 20 dias al señor 
Presidente del Ayuntamiento; advirtien
do que será elegido aquél que más méri
tos tenga en sus servicios. 

Advirtiendo á los aspirantes de que el 
Médico-Cirujano que hay en la actualidad 
en esta villa tiene cobradas todas las 
igualas hasta el mes de Junio de 1878. 

Lozoya 7 de Setiembre de 1877.=E1 
Alcalde, Galo Serna.=P. O., el Secreta
rio, Agapito Veiez. 

IVuevo l l a z t a n . 

Habiendo aparecido en este pueblo 
un macho mular, capón, negro, de 16 á 18 
años, seis y media cuartas, lunares en los 
costillares y cuello procedentes del roce 
del aparejo y collera, algo almendrado, 
el cual fué cambiado en la feria de Alca
lá de Henares por un vecino de este pue-
lo, ignorándose quién sea su dueño, si 
este aparece y justifica serlo le será en
tregado en debida forma, previo el pago 
do los gastos de manutención. 

Nuevo Baztan 7 de Setiembre de 
1877.=El Alcalde, José Antolí. 

MADRID: 1S77.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


